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Señor: 

Juez promiscuo municipal de Magangué (reparto)  
E. S. D. 
 

 
REF. ACCIÓN DE TUTELA de LUIS CARLOS TURIZO REINEL, contra EL 
MUNICIPIO DE MAGANGUÉ BOLÍVAR – JEFE DE RECURSOS HUMANOS o 

quien haga sus veces y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
C.N.S.C 
 

 
LUIS CARLOS TURIZO REINEL, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, con todo respeto manifiesto a usted que en ejercicio del 

derecho consagrado en el artículo 86 de nuestra Constitución Política, desarrollado 
por el Decreto 2591 de 1991 y sus Decretos Reglamentarios; que por medio del 
presente escrito me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA en contra del EL 

MUNICIPIO DE MAGANGUÉ BOLÍVAR – JEFE DE RECURSOS HUMANOS o 
quien haga sus veces y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

C.N.S.C, para que se me protejan mis derechos fundamentales, al trabajo, 
mínimo vital, el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, 
DEBIDO PROCESO e igualdad y todo aquel que resulte vulnerado por parte de 

los accionados, de acuerdo con los siguientes: 
 

HECHOS 

 
Primero: La Comisión Nacional del Servicio Civil (C.N.S.C) convocó a concurso 
público de méritos para proveer definitivamente 48 empleos, con 48 vacantes, 

entro del Proceso de Selección No. 773 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte. 
De los cuales todos fueron ganados de acuerdo con las listas de elegible. 
 

Segundo: Concursé en el referido proceso para ocupar la vacante correspondiente 
al empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 9, identificado 
con el Código OPEC No. 68000. 

 
Tercero: Mediante Resolución № 7719 del 28 de julio de 2020, la C.N.S.C 

conformó y adoptó la lista de elegibles para proveer dicha vacante, lista en la cual 
ocupé el primer lugar. 
 

Cuarto: El día 19 de agosto de 2020, la Resolución 7719 del 28 de julio de 2020, 
quedó en firme, tal como consta en el Sistema Banco Nacional de Lista de Elegibles 
(S.B.N.L.E), el cual ha dispuesto la C.N.S.C para dar publicidad e indicar el estado 

de los correspondientes actos administrativos. 
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Quinto: Que en la mencionada Resolución 7719 del 28 de julio de 2020, en 

cumplimento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.21 del Decreto Único 
Reglamentario 1083 de 2015, se advierte en el artículo quinto que: 
 

“Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles 
quede en firme, deberán(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en 
estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en período de prueba que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas”  

 
Sexto: Siendo que, la publicación de la firmeza, de la pluricitada lista de elegibles, 

se produjo el día 20 de agosto de 2020, la entidad nominadora debió, a más tardar, 
el día 3 de septiembre, expedir y NOTIFICAR el acto administrativo de 
nombramiento, incumpliendo de manera flagrante, lo ordenado en el artículo quinto 

de la Resolución No. 7719 del 28 de julio de 2020, expedida por la C.N.S.C y el 
artículo 2.2.6.21 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, que expresan 
respectivamente lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en 
que la Lista de Elegibles quede en firme, deberá(n) producirse por parte del 
nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en 
período de prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas” 

 
“artículo 2.2.6.21. Envío de lista de elegibles en firme. 

 
En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al 
jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de 
mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del 
concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida 
la lista de elegibles.” 

 

Séptimo: Hasta la fecha no HE SIDO NOTIFICADO, de manera formal y 
personal, del acto administrativo de nombramiento, al que por mérito tengo 
derecho, de la forma que establece la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
(De nada sirve que expidan el acto administrativo y este no es puesto en 

conocimiento de la personal, a la cual va dirigido; conocimiento que solo se da, a 
través de su notificación y la respectiva entrega de una copia del mismo) 
 

Octavo: Que tengo mejor derecho frente a cualquier persona que se encuentre 
ocupando el cargo que gané mediante concurso de mérito, de acuerdo con lo dicho 
por la Corte Constitucional de manera repetida y en especial en sentencia SU-446 

de 2011 y le corresponde a la accionada solucionar la situación de dicha persona, 
sin afectar mi derecho, ya sea reubicándola o nombrándola en provisionalidad, 

después de agotadas las listas de elegibles. (Que en el segundo caso no resultaría 
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posible, ya que solo se ofertó un cargo y la lista de elegible quedo conformada por 

2 personas y, en concordancia con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 2015) 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco la Constitución Policita de Colombia, en sus artículos, 13, 25, 26, 29, 6, 23 y 
122, cuyas voces son: 

 
“ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan” 
 
“ARTÍCULO  25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho 
a un trabajo en condiciones dignas y justas” 

 
“ARTÍCULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá 
exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán 
el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan 
formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo 
social”. 
 
“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas” 
 
“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.2
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El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 
violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley. 
 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción” 

 
el Decreto 1083 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”, señala: 
  

“ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en 
cuenta el siguiente orden: 

  
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y 

cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial. 
  

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición 
de desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una 
vez impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

  
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y 
que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales 
o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente Decreto y de 
acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

  
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el 
nombramiento ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el empleo 
ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

  
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 
realizarse proceso de selección específico para la respectiva entidad. 

  
PARÁGRAFO 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a 
concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 
selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de 
las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004. 

  
PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un 
proceso de selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de 
empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos 
nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá 
tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 

  
1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.2
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2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

  
3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

  
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

  
(Decreto 1227 de 2005, art. 7; modificado por el Decreto 1894 de 2012, Art. 1)” 
  

De acuerdo con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015, si en un concurso de méritos se convocan cinco (5) cargos y en la lista 

de elegibles quedan tres (3) personas, la administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 
provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por 

enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad, acreditar la condición de 
padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes 
y la jurisprudencia sobre la materia, ostentar la condición de prepensionados en los 

términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia y 
tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 
  

Es importante tener en cuenta que el Parágrafo 2 se aplica únicamente cuando 
la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 
esté conformada por un número MENOR de aspirantes al de empleos 

ofertados a proveer. 
  
En ningún caso está señalando que el orden de protección se aplique cuando 

la lista de elegibles resultantes del concurso esté conformada por un 
número mayor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer. Por tanto, 

los empleos vacantes deben proveerse con la lista de elegibles en estricto 
orden de mérito. 
 

En el caso de marra, solo se oferto una (1) plaza o cargo y la lista de elegible 
esta conformada por dos (2) personas que superamos el proceso de selección, 
ocupando el suscrito, el primer puesto, por lo que al tener mejor derecho y no 

quedarle margen de maniobra a la administración, le corresponde realizar mi 
nombramiento y facilitar mi posesión, de tal manera que garantice mis derechos 
fundamentales invocados. 

 
No desconozco la protección que eventualmente posea la persona a salir, sin 
embargo, esta protección debe garantizarla la administración, sin que afecte mis 

derechos constitucionales y legales.  
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PROCEDENCIA DE LA TUTELA y LEGITIMACIÓN  

 
La presente acción es procedente ya que se trata de la vulneración de derechos 
fundamentales, aunado con lo que ha expresado la honorable Corte Constitucional 

a través de repetidas sentencias y en especial, la Sentencia de Unificación 
Sentencia SU-913/09:  
 

“Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión 
de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 
efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la 
medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 
vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta 
Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial 
debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 
realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 
mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento 

legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”. (Lo 
resaltado fuera del texto original)  

 
“La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela 
es un mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y 
subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos 
cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo 
este, se debe acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al 
estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la 
igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de 
méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional 
asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de 
defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva 
instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 
asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos”. (Lo resaltado fuera del texto 
original)  

 

Por otra parte, su señoría, si la accionada quisiera alegar en defensa de su 
OMISIÓN, que el cargo en el cual DEBE nombrarme, se encuentra ocupado por 

una persona en provisionalidad, con una situación administrativa de 
protección constitucional, es menester recordarle, a la accionada, que desde 
hace mucho tiempo la Honorable Corte Constitucional ha zanjado, a través de 

jurisprudencia unificada el procedimiento que debe seguir la administración, que 
en todo caso, no puede afectar mi derecho obtenido a través del mérito.  
 

Al respecto, en la sentencia SU-446 de 2011, la Corte precisó que: 
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“la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa, 
encuentra protección constitucional, en la medida en que, en igualdad de 
condiciones pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad 
laboral, condicionada al lapso de duración del proceso de selección y hasta tanto 
sean reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud de 

sus méritos evaluados previamente”. (Lo resaltado fuera del texto original)  
 
(…) 

 
“no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente 
la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que 

ganaron un concurso público de méritos” (Lo resaltado fuera del texto 
original) 

 
Sentencia esta que fue citada recientemente por la Corte Constitucional, a través de 

fallo T – 464 de 2019, así 
 

“Ahora bien, en el caso de los servidores públicos que ocupan en 
provisionalidad un cargo de carrera, la Corte ha manifestado que gozan de una 
estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por 
causales legales que deben expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. 
De esta manera, la Corte ha reiterado que la terminación de una vinculación 
en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una 
persona que ganó el concurso “no desconoce los derechos de esta clase de 
funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a 
quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 

tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos” (Lo 
resaltado fuera del texto original)  

 

Por otra parte, su señoría, la Corte Constitucional en sentencia T – 210 de 2010, 
destaca en un aparte la importancia de la notificación de los actos 
administrativos de la siguiente manera: 

«La adecuada notificación de los actos administrativos, de carácter 
particular, es una importante manifestación del derecho fundamental al 
debido proceso administrativo. Así, la notificación cumple una triple función 
dentro de la actuación administrativa, a saber: i) asegura el cumplimiento del 
principio de publicidad de la función pública pues mediante ella se pone en 
conocimiento de los interesados el contenido de las decisiones de la Administración; 
ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del debido proceso en cuanto permite la 
posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de contradicción y; finalmente iii) 
la adecuada notificación hace posible la efectividad de los principios de celeridad y 
eficacia de la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a correr 

los términos de los recursos y de las acciones procedentes.» (negrillas fuera del 
texto original)  
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Ahora, la Honorable Corte Constitucional, guardiana de la supremacía de la 

constitución, desde hace tiempo se ha pronunciado frente a la procedencia de la 
acción de tutela en temas de listas de elegible y como referencia se cita la 
sentencia hito, es decir, la sentencia de Unificación SU-913/09:  

“Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión 
de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 
efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la 
medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 
injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 
protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en 
estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada 
menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que 
no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un 
instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 

Constitución en el caso particular”. (negrillas fuera del texto original) 

“La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela 
es un mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y 
subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos 
cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo 
este, se debe acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al 
estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la 
igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de 
méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional 
asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de 
defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva 
instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 
asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos”. (Negrillas fuera del texto 
original)  

En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como 
derecho fundamental, la Corte Constitucional en la sentencia SU-339 de 2011, 

hizo referencia a las distintas dimensiones que entran en la órbita de protección de 
dicho derecho. En palabras del Alto Tribunal: 

“la jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro del ámbito 
de protección de este derecho (i) la posesión de las personas que han 
cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de 
establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de un cargo, cuando 
el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias establecidas en el concurso 
de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las opciones disponibles aquella que 
más se acomoda a las preferencias de quien ha participado y ha sido seleccionado 
en dos o más concursos, (iv) la prohibición de remover de manera ilegítima 
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(ilegitimidad derivada de la violación del debido proceso) a una persona que ocupen 

un cargo público”. (Subrayado fuera del texto). 

De la lectura anterior se puede colegir que, el derecho de acceder a cargos 

públicos, consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos de presentarse a 
concursar para proveer dichos cargos, una vez se hayan cumplido los requisitos 
previstos en la convocatoria para postularse. 

Este derecho implica protección a favor de los ciudadanos en el sentido de que las 
decisiones estatales no pueden arbitrariamente impedirles acceder a un cargo 

público, así como tampoco pueden estar encaminadas a desvincularlos de manera 
arbitraria del mismo, ni mucho menos les está dado impedirles arbitrariamente el 
ejercicio de sus funciones. 

Ahora bien, para que este derecho pueda ejercerse de manera efectiva, es 
necesaria la concurrencia del acto de nombramiento, en virtud del cual el 

Estado designa en cabeza de una persona, las funciones, deberes y 
responsabilidades propias del cargo, y la posesión, que es el hecho por el cual la 
persona asume esas funciones, deberes y responsabilidades. 

Entonces, al ser el derecho de acceso a cargos públicos una garantía cuyo ejercicio 
depende de la posesión, negarla a un ciudadano ya nombrado o elegido, a no ser 

que falte alguno de los requisitos legales, implica la violación del derecho en cuanto 
imposibilita su ejercicio. 

La pluricitada Corte Constitucional, Sentencia SU.917/10, enseñó:  
 

“De manera previa debe recordarse que la revisión de los fallos de tutela 
encomendada a esta Corporación es eventual y no constituye una tercera instancia, 
sino que representa el escenario idóneo para delimitar el alcance de los 
derechos fundamentales, por supuesto teniendo presente el deber de asegurar 
su protección cuando se encuentren vulnerados o amenazados en cada caso 
particular. En este sentido, desde la Sentencia C-018 de 1993 se ha precisado 
que “la labor de la Corte en materia de tutela es de orientación, 
consolidación de la jurisprudencia y pedagogía constitucional, todo lo cual 
se logra más eficientemente con unos fallos preseleccionados por su 
importancia y su carácter paradigmático”, de modo que puede restringir el 
ámbito de la revisión a los temas de mayor relevancia jurídica, especialmente en 
las sentencias de unificación de jurisprudencia como la que ahora profiere 
la Sala Plena” 

 
Esta acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido el Decreto 

1382 de 2000. 
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PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Solicito con todo respeto, que se me Tutelen los Derechos 
Fundamentales al trabajo, mínimo vital, el acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos, debido proceso e igualdad y todo aquel que 
resulte vulnerado por parte de los accionados. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, de la decisión anterior, se le ordene a la accionada 
que, en un término de 24 horas Expida y NOTIFIQUE el acto administrativo 
(Decreto) de nombramiento, en periodo de prueba, del empleo denominado, 

Profesional Universitario, Código 219, Grado 9, identificado con el Código OPEC 
No. 68000, a mi nombre, acorde con la lista de elegible conformada por la 
resolución № 7719 del 28 de julio de 2020 

 
ANEXOS 

 

1. Copia de la Resolución № 7719 del 28 de julio de 2020. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía 

3. Pantallazo del Banco de Lista de elegibles  
 

JURAMENTO ESPECIAL 

 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no hemos presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos, ni en contra de la misma persona. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones: turizoreinel@hotmail.com  
 

El Municipio de Magangué: notificacionesjudiciales@magangue-bolivar.gov.co  
 
La C.N.S.C: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
 

Con el respeto que su señoría se merece, 
 
Atentamente,  

 
 
LUIS CARLOS TURIZO REINEL 

C.C No. 73.239.530 
 

mailto:turizoreinel@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@magangue-bolivar.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 7719 DE 2020
28-07-2020

*20202210077195*
20202210077195

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 9, identificado con el Código OPEC
No. 68000, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de

Magangué (Bolívar), Proceso de Selección No. 773 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el
artículo 49 del Acuerdo No. CNSC – 20181000006496 del 16 de octubre de 2018 y el artículo 1º del

Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas, y que el ingreso a los cargos de
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos,
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que
la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC, “(…)  es  un  órgano  de  garantía  y
protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de
mérito  en  el  empleo  público  (…),  (…)  actuará  de  acuerdo  con  los  principios  de  objetividad,
independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la norma precitada, le corresponde a la
CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el
reglamento” (…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que  en  observancia  de  las  citadas  normas,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  CNSC  –
20181000006496  del  16  de  octubre  de  2018,  modificado  por  el  Acuerdo  No.   CNSC  -
20191000000336 del 24 de enero de 2019, convocó a concurso público de méritos para proveer
definitivamente CUARENTA Y OCHO (48) empleo(s), con CUARENTA Y OCHO (48) vacante(s),
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía
de Magangué (Bolívar), Proceso de Selección No. 773 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 491 del Acuerdo No. CNSC –
20181000006496 del 16 de octubre de 2018 precitado, en concordancia con lo previsto en el numeral
4º  del  artículo 312 de la Ley 909 de 2004,  vigente  para la  fecha de expedición del  mencionado
Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados

1
 Artículo 49º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la

lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de
mérito.

2 Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada,
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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definitivos  obtenidos  por  los  aspirantes  en  cada  una  de  las  pruebas  aplicadas,  la  CNSC  debe
conformar y adoptar las correspondientes Listas de Elegibles, en estricto orden de mérito.

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015,
se dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos
mediante  los  cuales  se conforman y  adoptan las  Listas  de Elegibles  para  garantizar  la  correcta
aplicación  del  mérito  durante  los  procesos  de  selección,  de  conformidad  con  los  asuntos  y
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) del
empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 9, identificado con el Código OPEC
No. 68000, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de
Magangué (Bolívar), ofertado con el Proceso de Selección No. 773 de 2018 – Convocatoria Territorial
Norte, así:

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 73239530 LUIS CARLOS TURIZO REINEL 67.40

2 CC 1047366825 JANIK 

HERNANDO

DE LA HOZ 

RIOS

56.45

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de
que  trata  la  presente  Resolución,  deberán  cumplir  los  requisitos  exigidos  para  el  empleo  en  la
Constitución,  la  ley,  los  reglamentos  y  el  correspondiente  Manual  Específico  de  Funciones  y
Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección,  los que serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos
para los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección y
verificar  los  Antecedentes  Fiscales,  Disciplinarios  y  Judiciales  de  tales  elegibles,  dejando  las
constancias respectivas3.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección,  podrá solicitar  a la
CNSC  la  exclusión  de  esta  lista  de  la  persona  o  personas  que  figuren  en  ella,  cuando  haya
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales
descritas en el  presente artículo,  deberá motivar la  solicitud  de exclusión,  misma que presentará
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad – SIMO.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección,

3 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y
5° de la Ley 190 de 1995.
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cuando compruebe que su inclusión  obedeció  a error  aritmético en la  sumatoria de los  puntajes
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma
autoridad,  adicionándola  con una o más personas o reubicándolas  cuando compruebe que hubo
error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto
orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en período de prueba que proceda(n), en razón al número
de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO  SEXTO.   La  Lista  de  Elegibles  conformada  y  adoptada  mediante  el  presente  acto
administrativo tendrá una vigencia de dos (2)  años, contados a partir  de la fecha de su firmeza,
conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha
de expedición del Acuerdo No. CNSC – 20181000006496 del 16 de octubre de 2018, modificado por
el  Acuerdo No.  CNSC - 20191000000336 del  24 de enero de 2019 que rigen este proceso de
selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 28 de Julio de 2020

JORGE A. ORTEGA CERÓN
Comisionado

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho 

Henry Gustavo Morales Herrera – Gerente Convocatoria Territorial Norte 

Revisó: Diana Carolina Figueroa M. – Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Asesor del Despacho

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Convocatoria Territorial Norte 

http://www.cnsc.gov.co/


 


